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INFORME  Nº 239-2011-PARSALUD / PFM-T 
 
 
A  : Dr. WALTER VIGO VALDEZ 

   Coordinador de Unidad de Coordinación Técnica 

 

Asunto  :  Informe TrimestraI  

  

Fecha  :   Lima, 10 de junio de 2011 

 

 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y remitir adjunto el Informe 
Trimestral periodo 01 de febrero al 30 de abril del 2011 del Proyecto Octava Ronda Fondo 
Mundial – componente Tuberculosis. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIBC.tbs 
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“Haciendo la diferencia: Consolidando una respuesta  amplia 
e integral contra la tuberculosis en el Perú”  

 
Octava Ronda del Fondo Mundial- PARSALUD II 

 
 
 
 

 

 

Informe Trimestral  
 

 

 
Periodo: 01 de Febrero al 30 de Abril del 2011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lima, Mayo del 2011 



______________________________________________________________________________________ 

Jr. Flora Tristán N° 310 -  Magdalena del Mar 

Central Telefónica: (511) 611-8181  Fax: Anexo 210 

www.parsalud.gob.pe 

 

 
 

 

PERÚ 
Ministerio 
de Salud 

Programa de Apoyo a la 
Reforma del Sector Salud 

PARSALUD II 

 
DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ           
       “Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo” 
 

INFORME DEL PROYECTO A NIVEL DE OBJETIVO, ACTIVIDAD Y SUBACTIVIDAD 

 
Periodo: 01 de Febrero al 30 de Abril del 2011 

 
INTRODUCCION 

 

El periodo de reporte corresponde al primer trimestre del segundo año de 
implementación del Proyecto; se ha continuado trabajando de manera coordinada 
con las autoridades sanitarias en los diversos temas abordados; y se ha fortalecido 
la coordinación e intercambio experiencias con los otros RPs.  
 
Asimismo, se han continuado con los procesos de adquisición de bienes materiales 
e insumos considerados para el periodo y las que se venían trabajando del periodo 
anterior. Aquellos procesos por cuyo monto permitía una adquisición pronta se han 
concluido y aquellos de gran envergadura por el monto y características de los 
bienes están en proceso. Así, se han realizado las adquisiciones de bienes y 
servicios así como las contrataciones de las consultorías comprendidas en el 
semestre las que se encuentran en ejecución o en proceso de selección.  
 
Se han realizado las acciones de coordinación programadas en el POA con 
autoridades de direcciones de salud, hospitales y centros de salud para la 
implementación de la Estrategia AITER/PAL y la implementación de Fondos de 
Apoyo. Asimismo se ha realizado las capacitaciones programadas sobre el tema al 
personal asistencial de dichos establecimientos.  
 
Se ha concluido el Estudio de Línea de Base cuyo informe final ya fue aprobado; 
tras lo cual se remitió la condición precedente asociada (CP 10) a la ESN PCT para 
su aprobación.  
 
Por otro lado, se logró la aprobación de la CP 05, lo que permite la ejecución del 
presupuesto destinados para los Fondos de Apoyo; asimismo se remitió al Fondo 
Mundial  la documentación respectiva para el levantamiento de la CP 09. 
 
Por otro lado, se han generado las condiciones para la implementación del proyecto 
en el ámbito nacional, habiéndose consolidado la coordinación y disposición de 
apoyo con los gobiernos regionales, escenario donde en el marco de la 
descentralización, se hace necesarias acciones que contribuyan a dar 
sostenibilidad programática y financiera a las actividades contempladas en el 
proyecto.  
 
A continuación presentamos los logros y avances obtenidos en el periodo de 
reporte:  
 

Logros en el periodo: 

- 11 convenios suscritos con gobiernos regionales y direcciones de salud para la 
implementación de actividades del proyecto; 11 convenios en proceso de 
suscripción.  
- 23 autoridades de  establecimientos de salud de la DIRESA La Libertad; fueron 
informadas y sensibilizadas para la implementación del abordaje PAL.  
- 40 profesionales capacitados en abordaje PAL en 02 Talleres (Médicos/as y 
enfermeras).  
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- Se han adquirido 5,739 Aerocámaras y 2,000 jeringas para 09 hospitales de Lima 
(insumos PAL primer año de ejecución), para su utilización en el abordaje PAL 
-11 expedientes técnicos para la “Adecuación y mejoramiento de infraestructura de 
laboratorios” concluidos. Remitidos al Fondo Mundial para el cumplimiento de la 
Condición Precedente 09.  
- Se logró la aprobación de la Condición Precedente 05 relacionada con la 
implementación de Fondos de Apoyo y el Indicador R. 3.2 “Numero y porcentaje de 
pacientes TB MDR con RAFAS Tratadas”.  
- 11 Laboratorios de Referencia regionales de Salud Pública fortalecidos con 
personal para el diagnóstico de TBMDR (1 biólogo, 1 técnico y 1 digitador, un total 
de 33 personas).  
- Materiales IEC impresos según se detalla:  

• 96,000 Trípticos y 960 posters informativos para el Control de Infecciones en 
EESS.  

• 16,000 Trípticos y 600 posters de Información a usuarios en situación de 
inmunosupresión.  

- Tres documentos técnicos validados para la implementación del Programa de 
Apoyo Psicoemocional para las personas afectadas por tuberculosis: (i) “Nuevo 
Modelo de Terapia Psico-emocional”; (ii) “Manual de Grupos de Ayuda”; y (iii) 
“Elaboración de la Guía de Programa Psicoemocional”.  
- Adjudicación de casi el 90% de los materiales e insumos que serán utilizados en 
las pruebas rápidas  a ser aplicadas en los 12 laboratorios referenciales de salud 
pública. El 20% restante de materiales e insumos están en proceso de adquisición. 
- Se ha logrado la capacitación de 42 profesionales de los Laboratorio 
Referenciales de la DIRESA Callao y la DISA Lima Sur en 02  talleres de 
capacitación. 
- Se ha elaborado y logrado la aprobación del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) para el equipamiento para 
laboratorios referenciales y estrategia PAL para el ámbito del proyecto.  
- Se realizó el taller de presentación de resultados preliminares del Estudio de la 
Línea de Base del proyecto y se tiene el documento en revisión final.  
- En concordancia con la normatividad nacional se han realizado los procesos de 
adquisición de bienes y servicios, así como las contrataciones de las consultorías 
programadas para el periodo, las que se encuentran en ejecución o en proceso de 
selección.  
 
ACTIVIDADES IMPLEMENTADAS EN EL MARCO DE LA GESTIÓN  Y 
MONITOREO 
 
Implementación del proyecto en el nivel regional  
En el marco de la descentralización, se han continuado y consolidado las acciones 
de incidencia con los equipos de gestión de las DISAs, DIRESAs y GERESAs del 
ámbito de implementación de la primera fase primer año. En ese sentido, al cierre 
del reporte se tiene 11 convenios firmados que corresponden a 05 gobiernos 
regionales: (i) Arequipa; (ii) Ucayali; (iii) DIRESA Lima; (iv) Junín; (v) La Libertad; 
(vi) Loreto; (vii) Huánuco, (viii) Tumbes, y a 03  Direcciones de Salud de (i) Lima 
Este,  (ii) Dirección de Salud Lima Ciudad; y (iii) DISA Lima Sur. Así como se tiene 
en proceso de visación y firma con los gobiernos regionales de: (i) Ica, (iii) Callao, y 
(iv) Lambayeque.  
 
En lo que resta del trimestre mayo - julio se tiene programado el tener la firma de 
los convenios con los gobiernos regionales de Piura, Moquegua, Puno, Tacna, San 
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Martin, Ancash, Madre de Dios, y Cusco cuyas propuestas ya ha sido remitidas. Los 
convenios incluyen el compromiso de ejecución en el marco del Acuerdo de 
Subvención y la definición de ámbitos y distribución de equipamiento, materiales e 
insumos establecida por el INS y la ESNPCT.  
 
Condiciones Precedentes  
Con referencia a las condiciones precedentes (CP) del acuerdo de subvención, se 
han cumplido totalmente siete CP, de las cuales una en el periodo de reporte, 
quedando tres en proceso de cumplimiento en el primer periodo del siguiente año.  

• La última Condición Precedente aprobada fue la CP 5: Indicador R 3.2: 
“Número y porcentaje de pacientes TBMDR con comorbilidades y 
reacciones adversas tratadas” el 21 de marzo; la versión de la CP5 que fue 
aprobada por el Fondo Mundial es el documento que se trabajó en base a 
las últimas recomendaciones que se recibió del FM el 11 de febrero 
“indicador en el Marco de Desempeño sólo mida el número de pacientes de 
TB MDR con RAFAS”.  

• Para la CP 8; “Implementación de un proyecto piloto de Sistema de 
Transporte de muestras en el marco de la descentralización”; el 17 de marzo 
se presento el informe preliminar del “Estudio Diagnóstico de los Problemas 
de Transporte de Muestras para el Diagnostico de Tuberculosis” a un grupo 
de expertos para su validación; al cierre del informe se tiene el documento 
en revisión final, y a inicios de junio se realizará su remisión al Fondo 
Mundial para su aprobación.  

• Con respecto a la CP 9; “Mejoramiento y mantenimiento del sistema de 
circulación de aire” y el “Mejoramiento de la infraestructura de los 
laboratorios”; en el periodo se tuvieron los 11 expedientes técnicos finales, 
los cuales fueron remitidos el 07 de abril al Fondo Mundial para su 
aprobación.  

• Para el cumplimiento de la CP 10; “Acciones para la Prevención de TB y la 
detección temprana de pacientes inmunocomprometidos”, al final del 
periodo se tuvo aprobado el Informe Final del Estudio de Línea de Base; tras 
lo cual se construyó y se remitió la condición precedente asociada (CP 10) a 
la ESN PCT para su aprobación.  
 

Proceso de relacionamiento con la ESN PCT: 

El 2 de marzo se sostuvo una reunión conjunta entre la Dirección General de Salud 
de las Personas - DGSP, la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control 
de la Tuberculosis – ESN PCT y el equipo coordinador del Proyecto de la Octava 
Ronda del Fondo Mundial – PARSALUD II. En dicha reunión tomando en 
consideración que estando el proyecto en plena ejecución y la alta demanda de 
tiempo que tiene el equipo nacional de la ESN PCT lo que implica que las 
respuestas a las consultas y solicitudes realizadas por PARSALUD demoren mayor 
tiempo a lo previsto, se planteó la necesidad de agilizar los procesos para contar 
con documentos técnicos que permitan iniciar los procesos de contratación en el 
proyecto, toda vez que cualquier retraso repercute en su ejecución y la oportunidad 
de financiamiento para la Segunda Fase. Asimismo, se considera importante y 
necesaria la opinión técnica de la ESNPCT a los contenidos de los documentos de 
consultoría que tienen que ver con las actividades de prevención y control de 
TB/TBMDR en el país en el marco de las acciones financiadas por el Fondo 
Mundial.  

Entre otros puntos se concordó que PARSALUD remitirá vía la DGSP un informe 
técnico mensual a la ESNPCT sobre la ejecución de actividades del proyecto 
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planteando los avances, procesos, productos y resultados y principales dificultades, 
si se presentasen en dicha ejecución.  

 
Estudio de Línea de Base (LB):  

El 29 de marzo el equipo consultor entregó la última versión del Informe Final de la 
Línea de Base. El Grupo de Tarea se reunió el 27 de abril y elevó un Acta con 
observaciones finales el cual fue remitido al consultor el 29 de abril. Con esta acta 
el Grupo de Tarea dio por finalizado el proceso de revisión de la consultoría 
mencionada, “Informe Final del Estudio de Línea de Base”. Se remitió un oficio a la 
ESNPCT indicando que se podían incorporar sus observaciones en la revisión final 
conjunta con el equipo coordinador del PARSALUD (Oficio N° 0514-2011-
PARSALUD/DG). 

 

Plan Nacional de Monitoreo y Evaluación:  

En este periodo se concluyeron las 05 consultorías que correspondían al Plan de 
Monitoreo para la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de 
Tuberculosis; el 17 de marzo se tuvo una la reunión de presentación del Plan ante 
el equipo de la ESN PCT; con lo que se dio por concluido el proceso de 
construcción del documento:  

• Consultoría para la Revisión y documentación de las bases de datos de la Estrategia 
Sanitaria de Control de Tuberculosis, relacionadas a la tuberculosis en general.  

• Consultoría para la Revisión y documentación y consolidación de las bases de datos 
de la ESNPCT relacionada a los pacientes con TBMDR.  

• Consultoría para la revisión del modelo lógico de la ESN PCT, y de la revisión de 
evidencia para las finalidades y subfinalidades del Programa Estratégico de 
Tuberculosis en el marco del Presupuesto por Resultados (PPR).  

• Consultoría para la revisión y propuesta de indicadores para el Plan Nacional de 
Monitoreo y Evaluación.  

• Finalmente, la consultoría que realizó la “Propuesta del Plan Nacional de Monitoreo 
y Evaluación de la ESNPCT”. 

 
Ejecución de actividades por componentes 

Objetivo 1: Escalamiento de las acciones de prevención de TB en 

población general y en poblaciones de alta vulnerabilidad y expuestas a alto 

riesgo de infección tuberculosa. 

 
Actividad 1.6: “Escalamiento del control de infección tuberculosa en los 

establecimientos de salud de más alta carga de TB MDR” 

Sub-actividad 1.6.1: “Plan de mejoramiento continuo del control de infecciones en 

establecimientos de salud de más alta carga de TB MDR” 

• Se ha elaborado los TdR de la consultoría para la elaboración de Planes de 
Control de Infecciones de los 16 Hospitales en los que se van a elaborar e 
implementar los planes de control de infecciones en el segundo año del 
proyecto. Estos pertenecen a ocho direcciones de salud: Lima Ciudad, Lima 
Este, DIRESA Lima, Ica, Ucayali, La Libertad, Lambayeque y Loreto. 

• En los mencionados TdR se han incluido “Plan de comunicación e 
información continua dirigida a usuarios y proveedores de salud de los 
establecimiento con  más alta carga de TB MDR” (subactividad 1.6.4) para 
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realizar la contratación de una sola consultoría. Al cierre de este reporte se 
ha concluido el estudio de mercado respectivo. 

 

Sub-actividad 1.6.2: “Mejoramiento de las condiciones ambientales de bioseguridad de los 
establecimientos de salud” 

• Se cuentan con dos expedientes técnicos del acondicionamiento de consultorios de 
Tuberculosis de los establecimientos de salud beneficiados, (i) Hospital Santa Rosa 
de DISA Lima Ciudad y, (ii) el Centro Materno infantil San José de Villa El Salvador 
de la DISA Lima Sur; para lo cual se están elaborando los TDRs de convocatoria de 
obra.  

• Se cuenta con los anteproyectos de: Hospital Puente Piedra, Hospital de Huaral 
(DIRESA Lima), CS. Túpac Amaru (DIRESA Ucayali).  

• Se ha remitido a la ESNPCT, mediante Oficio N° 472-2011 PARSALUD/CG del 18 de 
abril, los cambios propuestos por las DIRESAS en relación con los EESS priorizados 
para el acondicionamiento de consultorios TB.  

• Se han iniciado el levantamiento de información y de necesidades de los 08 
establecimientos restantes priorizados por la ESNPCT, con lo cual ya se procederá a 
la elaboración de los expedientes técnicos respectivos. 
 

Sub-actividad 1.6.3: “Fortalecimiento de los servicios con la adquisición, distribución y 
entrenamiento para uso de respiradores N-95, para hospitales de zonas de alta 
prevalencia” 

• Se está concluyendo con el estudio de mercado para la adquisición de los 
respiradores N-95; estos insumos serán distribuidos a 49 hospitales y 196 Centros 
de Salud de casi la totalidad de regiones del país (22 DISAs/DIRESAs). 

• Al respecto, inicialmente estaban considerados 46 hospitales, pero debido a que los 
Hospitales de San Juan de Lurigancho, Vitarte y Nazca están considerados para 
trabajar los Planes de Control Institucional de Infección en Tuberculosis durante 
esta primera fase y no habían sido incluidos en la lista inicial de establecimientos 
que recibirían respiradores, han sido incluidos.  

 
Sub-actividad 1.6.4: “Plan de comunicación e información continua dirigida a usuarios y 
proveedores de salud de los establecimiento con  más alta carga de TB MDR” 

• Para el “Plan de información y comunicación a usuarios sobre Control de 
Infecciones y los talleres a proveedores”, se ha decidido incluir esta 
consultoría dentro del trabajo para los Planes de Control de infecciones 
(s.1.6.1), la cual está próximo a su adjudicación. 
 

Sub-actividad 1.6.5: “Proveedores que informan a usuarios” 
• Sobre el rotafolio de Control de Infecciones se ha realizado, mediante acta, 

el cambio de rotafolio a Guía de bolsillo. Con respecto a esta, el diseño y 
contenido ha sido aprobado por la ESN PCT. Su contenido han sido remitido 
a la Oficina General de Comunicaciones del MINSA para sus aportes y al 
cierre de este reporte se ha incorporado sus sugerencias. 
 

Sub-actividad 1.6.6: “Diseño e impresión de materiales informativos para el control de 
infecciones en los establecimientos de salud” 

• Se han impreso 96,000 Trípticos y 960 posters informativos sobre el Control 
de Infecciones (Tuberculosis) en EESS, para ser distribuidos en los EESS 
donde se realizarán los PCI 
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Sub-actividad 1.6.7: “Elaboración de Estudio de vulnerabilidades y factores de riesgo TB en 
poblaciones con situaciones de inmunosupresión. Diabetes, cáncer, asma y enfermedades 
de colágeno” 

• Ya se cuenta con el primer producto de la consultoría aprobado por la ESN PCT, que 
es el Plan de Trabajo; el protocolo de este estudio, incluyendo el formulario de 
cuestionario a tenido la conformidad del Comité de Ética de la institución IMPACTA. 
El estudio se encuentra en Fase de Campo para el recojo de la información. 
 

Actividad 1.7: “Acciones de prevención y detección precoz de TB en pacientes con 

enfermedades inmunosupresoras” 

 

Sub-actividad 1.7.3: “Guías de detección y manejo de TB y enfermedades 
inmunosupresoras en coordinación ESNPyCDNT y ESN-PCT)” 

• El equipo consultor para la elaboración “Guías de detección y manejo de TB y 
enfermedades inmunosupresoras en coordinación ESNP y CDNT y ESN-PCT 
presentó su primer producto (Plan de trabajo). Éste fue remitido a la ESN PCT para 
su revisión y emisión de observaciones (Oficio N° 0517-2011-PARSALUD/DG). 

 
Sub-actividad 1.7.4: “Diseño e impresión de materiales de Información dirigidos a 
profesionales y usuarios de los servicios de salud dirigidos a personas en situación de 
inmunosupresión.” 

• Están en proceso de impresión de los materiales, que previamente fueron 
concordados con la ESN PCT y la OGC-MINSA. Asimismo se informa que se cuenta 
con afiches y trípticos prevención y detección precoz de TB en pacientes con 
enfermedades inmunosupresoras impresos de acuerdo a la programación en el 
Plan Operativo del Proyecto. 
 

Actividad 1.8: “Implementar el abordaje práctico de la salud respiratoria en el 

contexto de la estrategia de TB en zonas de alta prevalencia (Lima, Callao y 9 regiones 

del país)” 

 

Sub-actividad 1.8.1: “Acciones de coordinación con autoridades para la implementación del 
abordaje PAL en la estrategia de TB en zonas de alta prevalencia” 

• Se ha realizado una reunión de sensibilización y coordinación con 
autoridades para la implementación del PAL, en la ciudad de Trujillo (La 
Libertad), el 14 de marzo, donde se contó con la participación de 23 
profesionales (médicos y enfermeras), en esta reunión se exploró la 
situación de los EESS en lo que respecta a la atención de pacientes con 
patologías respiratorias, también se les informó respecto al Plan de 
Implementación PAL, proporcionándoles la lista de chequeo de PAL, así 
como un formato con el cronograma de actividades que iríamos 
desarrollando en el proceso de implementación PAL.  
 

Sub-actividad 1.8.2: “Actualización de Normas, Guías y Protocolos” 
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• La ESN PCT ha remitido un oficio donde informa que la Nueva Norma Técnica de la 
ESN PCT se contempla un capítulo de la atención PAL; se ha recibido el documento 
de referencia.  

• La  Guía Técnica de PAL se encuentra en proceso de elaboración, con la cual se 
estandariza la atención de los pacientes con patologías respiratorias  en los niveles 
de atención primaria.  

 

 

Sub-actividad 1.8.3: “Plan de capacitación de profesionales y equipos de la estrategia 
nacional para la implementación del abordaje PAL” 

• En el mes de marzo se realizaron dos talleres de capacitación PAL; el 14 y 
15  en la ciudad de Trujillo con profesionales de la DIRESA La Libertad; y 
los días 17 y 18 en la ciudad de Huacho con profesionales de la DIRESA 
Lima Región.  

• En este periodo de reporte en los dos talleres de capacitación ejecutados  
se ha logrado capacitar a 40 profesionales de salud (Médicos y enfermeras). 
Fueron talleres teórico-prácticos de dos días de duración. 

 

Sub-actividad 1.8.4: “Diseño e impresión de materiales de información sobre el abordaje 

PAL” 

• Los rotafolios PAL,  aprobados por la OGC y la ESN PCT del MINSA,  están en 
proceso de impresión.  

• En cuanto a los diseños de los posters y trípticos, ya se tienen aprobados los 
productos preliminares con la ESN PCT y se han aprobado los diseños, en función 
fundamentalmente de los contenidos. Está pendiente la revisión por parte de la 
OGC. 
 

Sub-actividad 1.8.5: “Plan de Implementación de Estrategia PAL” 

• Para el caso del “Estudio Diagnóstico de Otras Afecciones Respiratorias”, se 
han realizado dos procesos de selección, los cuales han sido declarados en 
ambas oportunidades como “Desiertos”. Se está procediendo a realizar una 
cuarta convocatoria para selección de equipo consultor.  
 

Sub-actividad 1.8.6: “Fortalecimiento de Servicios con equipos e insumos” programada para 

el Año 2011. 

• Se tienen las aprobadas las especificaciones técnicas (EETT) de los equipos para 
PAL: Espirómetro, oxímetro de pulso y flujómetro, estas especificaciones técnicas 
fueron aprobadas por un grupo de expertos en el manejo de pacientes con 
enfermedades respiratorias.  

• Ya se tiene la aprobación por parte de la Oficina de Proyectos de Inversión de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MINSA – OGPP, de las Fichas 
SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública) del Ministerio de Economía y Finanzas 
para sustentar la viabilidad de la compra de equipos PAL. Con ello se iniciará su 
compra.  

• Se tienen aprobadas las especificaciones técnicas (EETT) del mobiliario PAL: 
Televisor de 21”, DVD, gaveta con seguridad para espirómetro, escritorio, balanza 
con tallímetro para adultos y bandeja para lavado; por lo que se está iniciando el 
proceso de adquisición correspondiente.  
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Sub-actividad 1.8.7: “Adquisición y distribución de medicamentos” 

• La compra de los medicamentos que corresponden a la compra del 2010 y 2011 se 
están realizando dentro de la Compra Corporativa Nacional del Ministerio de Salud, 
y está programada su entrega para mayo y octubre del 2011.  

• A la fecha se ha hecho entrega de las aerocámaras a los 09 hospitales y las jeringas 
que se encuentran en los almacenes de PARSALUD. La compra corporativa no 
considera materiales médicos  

• Se han girado las órdenes de compra para los proveedores que ganaron la buena 
pro en la Compra Corporativa Nacional del Ministerio de Salud para su distribución 
en 09 hospitales, estos primeros medicamentos son: (i) Amoxicilina + Acido 
Clavulanico 550 mg/125mg, (ii) Claritromicina 500mg, (iii) Ceftriaxona 1gr y 
Prednisona 20 mg.  
 

Sub-actividad 1.8.8: “Sistema de referencia y contrarreferencia” 

• Se han concluido la elaboración de los TDR correspondientes. Una vez se tenga en 
avance la Guía técnica de PAL se iniciará esta consultoría para poder articular 
ambos productos.  

 

Sub-actividad 1.8.9: “Acompañamiento de la implementación del PAL” 

• En el mes de marzo comenzaron a laborar las dos enfermeras requeridas 
para esta sub actividad; las cuales comenzaron el levantamiento de 
información sobre procesos de gestión y prestación de servicios relacionado 
a pacientes respiratorios que sirvan para definir la estrategia de elaboración 
de planes de implementación del PAL en los primeros 30 EESS de Lima y 
Callao. 

 

Objetivo 2: Universalización del diagnóstico de TB MDR y TB XDR mediante la 

expansión del diagnóstico rápido de TB MDR / TB XDR en la red nacional de laboratorios 

de salud pública. 

 
Actividad 2.1 “Fortalecimiento a Laboratorio de Referencia Nacional para la realización de 

pruebas de sensibilidad de primera y segunda línea y pruebas de identificación de M. 

tuberculosis” 

 

Sub actividad 2.1.1: “Equipamiento para la realización de pruebas de sensibilidad de 

primera y segunda por pruebas estándares” 

• Se tiene en proceso de compra la Balanza analítica para el Laboratorio Referencial 
Nacional del INS.  

• Se ha iniciado la adquisición del Sistema automatizado de diagnóstico rápido y 
susceptibilidad de micobacteria, (BACTEC-960 MGIT); el cual ha sido adjudicado en 
el mes de Mayo. 

• Se ha iniciado el proceso de adquisición de Insumos BACTEC-960 MGIT para 900 
pruebas, según el monto presupuestado, contando con la aprobación del Fondo 
Mundial para la reducción de meta ya que inicialmente estaban programados 5000 
insumos.  

• Se ha realizado el requerimiento de 2 Set de equipos  y herramientas para 
certificación de cabinas. Este proceso se encuentra actualmente en estudio de 
mercado. 
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Sub actividad 2.1.2: “Identificación del complejo Mycobacterium tuberculosis en 

micobacterias con resistencia a Isoniacida y Rifampicina (MDR) por método 

inmunocromatogràfico” 

• Se ha realizado la segunda convocatoria para la adquisición de  “Test de 
identificación del complejo Mycobacterium tuberculosis”; el cual ha sido 
adjudicado en el este mes de Mayo. 
 

Sub actividad 2.1.3: “Capacitación de recursos humanos en torno a la realización de pruebas 

de primera y segunda línea y certificación de cabinas de bioseguridad” 

• Al cierre del primer trimestre el expediente completo se encuentra en la 
Presidencia del Consejo de Ministros; dicha RS autoriza el viaje 
internacional de los representantes del INS para realizar las capacitaciones; 
en el mes de mayo se logró la firmas respectiva y se realizaron dos 
pasantías programadas 

• Se capacitarán cinco personas en certificación de cabinas en el Instituto 
Eagleson – USA y cuatro personas en pruebas de primera y segunda línea 
Laboratorio Supranacional de Massachusetts.  

• Los meses señalados para realizar las pasantías son Mayo y Setiembre 
(Certificación de cabinas), Mayo y Junio (Pasantías supranacionales).  

 
Sub actividad 2.1.4: “Fortalecimiento del sistema informático de la red de laboratorios 

nacional” 

• Al cierre del primer trimestre del año 02, el Servidor de aplicaciones informáticas se 
encuentra en estudio de mercado. Se ha programado el inicio de la convocatoria 
para el proceso de adjudicación en el mes de Mayo. 
 

Actividad 2.2: “Fortalecimiento de los 7 Laboratorios Regionales y 5 Locales de Referencia 

para la expansión de pruebas de sensibilidad”  

 

Sub actividad 2.2.1 “Adecuación y mejoramiento de infraestructura de laboratorios” 

• El 29 de Abril se enviaron al ALF los archivos electrónicos de los expedientes 
técnicos finales de los 11 laboratorios referenciales referentes a la Adecuación y 

mejoramiento de infraestructura de Laboratorios - Área de Tuberculosis (Loreto, 
Ucayali, Junín, Lambayeque, La Libertad, Ica, Arequipa, DIRESA Lima, DISA Lima 
Ciudad, DISA Lima Sur, DISA Lima Este). Para los laboratorios de Lima Sur, Lima Este, 
Lima Ciudad y DIRESA Callao, han sido elaborados por el equipo técnico de 
inversiones del PARSALUD como apoyo del Programa. Estamos a la espera de su 
aprobación.  

 

Sub actividad 2.2.2: “Equipamiento de los laboratorios para la expansión de diagnóstico 

rápido de TB MDR”   

• Se ha obtenido la viabilidad del proyecto de inversión pública para el 
“Equipamiento y fortalecimiento del los 12 laboratorios referenciales de 
Salud Pública para la realización del diagnóstico rápido de TB MDR y XDR 
mediante las pruebas rápidas MODS y GRIESS”, ingresado con código 
SNIP Nº 174490 a la Oficina de proyectos de Inversión de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Salud. Al cierre de este 
reporte ya se ha iniciado el estudio de mercado para la adquisición de los 
equipos en mención. 
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• Se ha realizado la Adjudicación de “Equipos Informáticos y Tóner” 
(Computadoras, Impresoras láser, impresoras de código de barras, Lectoras 
código de barras y tóners), para los 12 laboratorios referenciales.  
 

Sub actividad 2.2.3: “Fortalecimiento de los laboratorios regionales con materiales de 

laboratorio”  

• Se han adquirido materiales para los laboratorios con lo cual los 
proveedores ya comenzaron a realizar la entrega de los productos 
adquiridos como los tubos de centrífuga de polipropileno y el Set de 
termómetros, estos últimos a repartir directamente por el equipo de 
PARSALUD.  

• El material “Microplaca de poliestireno”, fue declarado “Desierto”, 
realizándose una segunda convocatoria, encontrándose en proceso la 
segunda convocatoria al cierre de este informe. 

• Habiendo agotado la exploración de mercado se ha visto la pertinencia de 
realizar la adquisición de Cajas transportadoras de muestras con gradillas 
por separado, para lo cual se ha iniciado el nuevo estudio de mercado con 
las especificaciones técnicas de cada producto.  
 

Sub-actividad 2.2.4: “Fortalecimiento de los laboratorios regionales con insumos para 

pruebas rápidas” 

• Al cierre del presente reporte se ha iniciado la entrega de los “insumos” para los 
laboratorios.  

• Cabe mencionar que 05 insumos de laboratorio serán adquiridos mediante 
procesos de adquisición de mayor duración, de los cuales 2 ya han tenido 
proceso de Adjudicación de Menor Cuantía de “Solución Enriquecida 
Middlebrook OADC (Acido Oleico, Albumina, Dextrosa, Catalasa) de 20 ML” 
y de “Mezcla Antibiótica Panta”, los cuales han sido declarados “Desiertos”, 
al cierre del presente reporte se está realizando la segunda convocatoria.  
 

Sub-actividad 2.2.5: “Fortalecimiento del equipo de recursos humanos de los laboratorios 
regionales” 

• Se ha continuado con el apoyo en la contratación al personal de laboratorio 
para once Laboratorios regionales, este personal es: (i) Un profesional, (ii) 
Un técnico y (iii) Un digitador. Desde el mes de Octubre del 2010, el único 
Laboratorio Regional que no cuenta con personal contratado por 
PARSALUD es el de Lambayeque, debido a problemas con el personal 
contratado. CONAMUSA recién se  pronunciado oficialmente en el mes de 
marzo para que PARSALUD siga apoyando al Laboratorio Referencia con la 
contratación de personal; por lo que la Convocatoria del “Profesional, 
Técnico y Digitador” para el  laboratorio de la DIRESA Lambayeque se 
realizo el 12 de Mayo. 

• También se realizaron los procesos para el cubrir las vacantes del profesional del 
laboratorio de la DIRESA Lima y del técnico de laboratorio para la DISA Lima Este, 
este último fue declarada desierta.  

 

Sub-actividad 2.2.6: “Capacitación a los profesionales de la red de laboratorios”: Plan de 
capacitaciones con los laboratorios de referencia regionales. 

• En este trimestre, se han realizado un total de 02 “Talleres de capacitación de 

Diagnóstico por baciloscopías, cultivo y detección de TB MDR mediante pruebas 
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rápidas (Método MODS o Método GRIESS)” a los profesionales de la red de 
laboratorios de referencia de: DIRESA Callao y DISA Lima Sur. Los talleres tienen 
como objetivo fortalecer la capacidad conceptual y operativa para el desempeño 
del equipo técnico de los laboratorios regionales, intermedios y locales en los 
procedimientos para el diagnóstico de tuberculosis por métodos rápidos. La 
capacitación se llevo a cabo en coordinación con el INS y las DISAs respectivas; 
contándose con un componente teórico y un componente práctico.  

• Los talleres se realizaron según el siguiente  cronograma: 

N° Región Fecha 
Método de 

Prueba rápida 

1 DIRESA Callao 21-23 Marzo MODS 

2 DISA Lima Sur 29, 31 Marzo y 1 de Abril MODS 

 

Actividad 2.3: “Fortalecimiento del Control de Calidad de baciloscopía, cultivos y pruebas 

de sensibilidad” 

Sub-actividad 2.3.1: “Redacción y reproducción de manual de control de calidad en 
métodos bacteriológicos de diagnóstico la tuberculosis”.  

• A la fecha, el Producto Nº2 de la consultoría: “Elaboración de manual de control de 
calidad en métodos bacteriológicos de la  tuberculosis”, se encuentra en proceso de 
revisión por parte de un equipo supervisor integrado por dos representantes del 
INS y uno del equipo coordinador del proyecto. 

 
Sub-actividad 2.3.3: “Preparación de paneles de Baciloscopia para proeficiencia. 

• A la fecha se ha tiene el TDR preliminar del servicio de realización de “paneles de 

Baciloscopia” para realizar el control de calidad en los laboratorios de referencia 
que vengan procesando Baciloscopía, el cual ha sido presentado al INS para su 
aprobación final.  

 
Sub-actividad 2.3.4: “Compra de cepas de referencia” 

• Al cierre del primer trimestre se ha finalizado el estudio de mercado para la 
“Adquisición de las cepas ATCC”. 

 

Actividad 2.4: “Fortalecimiento del sistema de transporte de muestras en el marco de 

la descentralización” 

Sub-actividad 2.4.1: “Estudio diagnóstico de los problemas de transporte de muestras” 

 

• Al cierre del presente trimestre, el consultor ha remitido el Informe técnico del 

“Estudio Diagnóstico de los problemas del transporte de la muestra”, el cual fue 
presentado el 17 de marzo a los Directores de los laboratorios referenciales y/o 
responsables de laboratorios de micobacterias de las DISAS Lima Sur, Ciudad, 
DIRESA Lima, equipo técnico del INS y equipo de PARSALUD. Al cierre del reporte el 
equipo consultor se encuentra levantando las observaciones al producto 
presentado. 
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Objetivo 3: Universalizar el tratamiento integral de calidad a afectados de 

TB MDR, TB XDR, expandiendo el acceso a tratamiento en las 25 regiones del país 

y fortaleciendo los entornos comunitarios y los servicios de salud para la atención 

y tratamiento integral. 

 
Actividad 3.1: Programa de Atención Psicoemocional a afectados en Lima, Callao y 9 

regiones del país. 

Sub-actividad 3.1.2.a: “Desarrollo del nuevo modelo de Terapias grupales y validación de su 
efectividad” 

• Se cuenta con la propuesta validada del “Nuevo Modelo de Terapia Psico-
emocional” para su revisión y aprobación final (taller de validación 04 de febrero). 
El documento final está en proceso de conclusión.  
 

Sub-actividad 3.1.3: “Grupos de ayuda de pares para soporte de pacientes” 

• Se cuenta con la propuesta validada del Manual (Segundo producto), el cual fue 
validado en el taller del 04 de febrero, tras lo cual se tiene espera el último 
producto para su revisión y aprobación final.  
 

Sub-actividad 3.1.6: “Elaboración de Materiales de información para el programa de 
Atención Psicoemocional: Guías, Manuales Folletos” 

• Se cuenta con la propuesta final de “Guía de Programa Psicoemocional”, la cual fue 
validada en el taller del 04 de febrero, el cual se ha remitido a la ESNPCT para su 
revisión y aprobación.  

 
Fondos de Apoyo a Pacientes TB MDR  

 

Sub-actividad 3.1.4: “Fondo de Apoyo para interconsultas psiquiátricas y evaluaciones 
psicológicas” 
Sub-actividad 3.1.5: “Fondo de Apoyo para proporcionar medicamentos psiquiátricos y 
fortaleciendo la adherencia al tratamiento de TB” 
Sub-actividad 3.2.1: “Fondo de apoyo a pacientes para acceder a Ínter consultas Médicas” 
Sub-actividad 3.2.2: “Fondo de apoyo a pacientes para la realización de exámenes 
auxiliares” 
Sub-actividad 3.2.5: “Fondo de apoyo a pacientes para acceder a medicamentos 
secundarios /excluye medicamentos psiquiátricos considerados 3.1” 
Sub-actividad 3.2.6: “Fondo de apoyo a pacientes en hospitalización por complicaciones” 
Sub-actividad 3.3.1: “Fondo de apoyo para Métodos de diagnóstico por imágenes” 
Sub-actividad 3.3.2: “Fondo para Exámenes pre y post operatorios” 
Sub-actividad 3.3.3: “Fondo para apoyo en Intervenciones quirúrgicas” 
Sub-actividad 3.3.4: “Programa de apoyo en Medicamentos e insumos en intervenciones 
quirúrgicas” 
Sub-actividad 3.4.1: “Evaluación clínica y manejo de secuelas / Exámenes complementarios 
de apoyo al diagnóstico de secuelas” 

 

• La Condición Precedente 05 fue aprobada el 21 de marzo; que se refiere al 
Indicador R 3.2: “Número y porcentaje de pacientes TBMDR con 
comorbilidades y reacciones adversas tratadas”; con esta aprobación del 
Fondo Mundial se puede comenzar iniciar la ejecución del presupuesto 
destinado a los Fondos de Apoyo.  
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• Se ha venido trabajando con la cobertura ofrecida por el PEAS para dar 
sostenibilidad a las prestaciones financiadas por el proyecto a los pacientes 
TBMDR, con la finalidad de encontrar complementariedades y evitar 
duplicaciones.  

• Se ha abierto un diálogo con el SIS, la alta dirección del MINSA (Despacho 
Viceministerial) y la DGSP ante la necesidad de dar continuidad a la 
atención de las complicaciones de pacientes con TB MDR/XDR, 
consideradas para financiamiento por el Fondo Mundial. Ello considerando 
lo siguiente:  

o Identificar cuantos pacientes TB MDR se encuentran afiliados al SIS 
u otro seguro con la finalidad de evitar duplicidad en el 
financiamiento.  

o Se requiere preparar un plan para transferir gradualmente, durante la 
segunda fase del proyecto, las prestaciones orientadas a la atención 
integral de TB MDR consideradas en el PEAS para los asegurados 
del SIS.  

• Este grupo de trabajo tiene el encargo de preparar un plan para transferir 
gradualmente, durante la segunda fase del proyecto, las prestaciones 
orientadas a la atención integral de TB MDR consideradas en el PEAS para 
los asegurados del SIS.  

• Ante la eventualidad de que estos fondos de apoyo, sobre todo las cirugías, 
no pudieran ser asumidos en su totalidad por el sector público; se ha 
previsto en el proyecto trabajar esta demanda tanto en establecimientos 
públicos como privados.  

• Se ha  realizado coordinaciones con 11 Hospitales de la ciudad de Lima 
para la firma de convenios; al cierre de este informe tenemos 02 hospitales 
que se encuentran en la fase final de  la firma del documento, 07 se 
encuentran en revisión y 02 aún está en proceso de coordinación para la 
presentación del convenio. 

• También para poder cubrir toda la demanda de Exámenes pre y post operatorios y 
cirugías de tórax, se ha iniciado el estudio de mercado para poder realización las 
contrataciones respectivas según norma nacional.  

 

Principales dificultades y soluciones dadas en el p roceso de implementación 
• Los tiempos que toman el envío de documentos técnicos visados de 

nuestras contrapartes técnicas (ESN PCT y el INS), tiempos que no estaban 
contemplados en el diseño original del proyecto.  

o Se han implementado acciones con el fin de poder acelerar los 
procesos con las contrapartes, trabajando productos en forma 
conjunta en los equipos de trabajo de las contrapartes técnicas y de 
las unidades de nuestra institución.  

• Al inicio del proyecto se acordó un flujo de aprobación de documentos técnicos 
(TDRs, EETT, productos de consultoría) generados en la implementación del 
proyecto. Estando el proyecto en plena ejecución, se ha visto la necesidad de 
revisar dicho flujo considerando la sobrecarga de trabajo que éste implica para la 
ESNPCT y la alta demanda de tiempo por diversas contrapartes en la respuesta 
nacional a la tuberculosis que tiene su equipo nacional lo que implica que las 
respuestas a las solicitudes de PARSALUD demoren varias semanas. En ese sentido, 
se plantea la necesidad de agilizar los procesos para contar con documentos 
técnicos que permitan iniciar los procesos de contratación en el proyecto, toda vez 
que cualquier retraso repercute en la ejecución del proyecto. 
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o Se ha sostenido una reunión el 02 de marzo con la ESNPCT y con la 
Dirección General DGSP acordando que se remitirá a la ESNPCT un informe 
mensual de los avances y conforme se vayan recibiendo los productos de 
consultoría se remitirán para su opinión técnica y se sostendrán reuniones 
semanales de coordinación.  

• Algunas convocatorias para la elaboración de Estudios y/o documentos 
técnicos han quedado en condición de “Desiertos” en repetidas ocasiones 
principalmente por deficiencias en la presentación de documentos que 
acrediten la experiencia laboral y formación académica de los consultores.  

o Se han tomado contacto con las organizaciones y/o consultores que 
han presentado su documentación para los estudios; con la finalidad 
de que puedan mejorar la presentación de su expediente y se ajuste 
a las requisitos de las procedimientos según normatividad.  

• Demoras en la entrega de data completa y actualizada por parte de los Sistemas de 
Información de la ESN PCT y del INS.  

o Se viene trabajando una consultoría para la automatización del reporte de 
indicadores, con la cual se va a poder consolidar la información que tiene la 
ESN PCT en cinco bases de datos diferentes.  

o Parte de las acciones del Objetivo 2 es el fortalecimiento al 
Laboratorio Referencial Nacional, con la compra del servidor y 
virtualización del software de soporte al Netlab.  

o La ESNPCT ha ingresado a un periodo de consolidación y 
verificación de toda la información del año 2010, con lo que se podrá 
tener información definitiva del periodo mencionado.  

• Se debieron realizar modificaciones a las especificaciones técnicas, ya que muchas 
de ellas se encontraban direccionadas hacia algunas marcas de productos y 
encontrándonos bajo la normativa de contrataciones con el estado, esto no está 
permitido. Esto nos ha producido el retraso en tiempos de algunas de las 
actividades involucradas para su culminación.  

o A la fecha, si se realizará algún requerimiento, las especificaciones técnicas 
adjuntas al requerimiento, deberán antes ser revisadas rigurosamente, a fin 
de evitar que el área de logística devuelva nuevamente el requerimiento 
para el reajuste de las especificaciones técnicas. 

• La adquisición del equipo, insumos BACTEC-960 MGIT y  Capilia TB 

inmunochromatographic assay, presentan un grado de complejidad debido a que al 
tener un único proveedor, esto obliga a aceptar las condiciones de venta del único 
proveedor.  

o El área de logística mantiene  contacto directo con dichos proveedores a fin 
de que las condiciones de venta no perjudiquen o distorsionen la calidad 
del producto a adquirir.  

• Al realizar el requerimiento de los Insumos para el BACTEC-960 MGIT, se encontró 
que el monto presupuestado no permitía la compra de 5000 insumos (Según POA). 
Ya que sólo se había presupuestado los insumos para los procesos previos que se le 
realizan a la muestra de esputo (Descontaminación).  

o Se realizó un acta en coordinación con el INS y PARSALUD a fin de corregir 
la omisión de los insumos. Así se concluyo en que con el monto 
presupuestado solo se adquirirán insumos para 900 pruebas.  

• El principal obstáculo generado para la adquisición de las Cajas transportadoras de 
muestras con gradillas, es que actualmente no se cuentan con diversidad de 
proveedores que ofrezcan este producto como Kit (cooler más gradillas), ya que no 
al no ser un producto comercial solo se ha encontrado un proveedor el cual ha 
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presentado una cotización de 3,189,200.00, siendo el monto presupuestado de 
804,597.50 (Según POA). 

o Se ha realizado un nuevo requerimiento con las especificaciones técnicas 
divididas, es decir, ya no se solicita el producto como un kit, sino como 
productos independientes, esto con el fin de dirigirnos a proveedores con 
características muy diferentes, como son los proveedores de cooler y los 
proveedores dedicados al rubro de metal mecánica. 

• En la “Elaboración de manual de control de calidad en métodos bacteriológicos de 
la  tuberculosis”, al equipo revisor le está tomando más tiempo de lo previsto para 
la revisión de los mismos; esto mismo escenario se plantea en la consultoría: 
“Fortalecimiento del sistema de transporte de muestras en el marco de la 
descentralización”. 

o Se ha coordinado jornadas de trabajo del equipo supervisor (INS) para la 
culminación de las revisiones de los productos de las respectivas 
consultorías. 

 
 


